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REFERENCIA: Verbal 2025-020 

Fusagasugá, cuatro (4) de julio de dos mil veinticinco (2025)   

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados GLADYS 
CAÑADULCE AVENDAÑO y JAIRO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTELBLANCO, se 
encuentran debidamente notificados del auto admisorio de la demanda y dentro del 
término legal, a través de apoderado judicial, contestaron la demanda con excepciones 
de mérito.  

Se reconoce personería procesal a los profesionales del derecho GUSTAVO ADOLFO 
PALACIO CORREA y JESÚS MARÍA MÉNDEZ BERMÚDEZ en los términos y para el poder 
conferido. 

Debidamente integrada la Litis, el Despacho corre traslado de las excepciones 
propuestas por la demandada a la parte demandante principal por el término de cinco 
(5) días.  

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

   
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 7 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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